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ResoLución de Gerencia de Supervisión 

N° 05-2014-GSFIOSITRAN 

Lima, 27 enero de 2014 

ENTIDAD PRESTADORA Sociedad Concesionaria Peruana de Vías - COVINCA S.A 

MATERIA Reprogramación del Plan Anual 2014 

VISTOS 

La Nota N° 096-2o14-GSF-OSITRAN de fecha 21 de enero de 2014 emitida por la Jefatura 
de Carreteras del Sur. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 1.20-2013-GG-OSITRAN se aprobó la 
modificación de la Directiva para la elaboración del Plan Anual de Supervisión de OSITRAN y sus 
Anexos 1,11,111 y IV (en adelante la Directiva); 

Que, el numeral 9.2 de la Directiva establece que la Gerencia de Supervisión aprobará las 

reprogramaciones de las actividades de supervisión, con conocimiento de la Gerencia General; 

Que, luego de analizar la Nota de Vistos, esta Gerencia considera que es factible la reprogramación 

planteada por la Jefatura de Carreteras del Sur, respecto de la empresa Sociedad Concesionaria 

Perua na de Vías - COVINCA S.A.; 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 9.2 de la Directiva y los artículos 32° y 33° del 

Reglamento General de OSITRAN, aprobado por Decreto Supremo N° 044-2006-PCM; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar la reprogramación del Plan Anual de Supervisión 2014 de la empresa Sociedad 

Concesionaria Peruana de Vías- COVINCA S.A.; 

SEGUNDO: Comunicar a la Gerencia General la reprogramación aprobada mediante la presente 

Resolución; 
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